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JUSTIFICACIÓN 

En nuestro medio, Jaén, hay un porcentaje de enfermedades alérgicas muy importante, 
destacando como alergenos más comunes el olivo y las gramíneas.  Se habla de un 20 a un 30% de 
la población que las sufre. 

Sin embargo, vimos que la prevalencia de esta patología en nuestros pacientes en diálisis era 
<a groso modo> sensiblemente menos.  Decidimos estudiar el tema. 

Sabemos que en nuestros enfermos hay una disminución de la capacidad de reconocimiento 
del sistema inmunológico (los linfocitos T y B se hallan reducidos aunque los porcentajes relativos 
permanecen constantes) 

Igualmente, los niveles de inmunoglobulinas son normales así como la actividad fagocítica. 
MATERIAL Y MÉTODO 

Estudiamos toda la población en diálisis de nuestro centro (peritoneal y hemodiálisis) con un 
total de 129 pacientes, y un grupo control de 36 personas. 

El grupo de control, está compuesto de familiares o personas (taxistas) que estén 
relacionadas con nuestros pacientes o vivan en el mismo medio que ellos para que la exposición al 
alergeno sea similar o igual.  Descartamos a todo aquel que estuviese bajo tratamiento médico. 

Excluimos a todos los pacientes trasplantados y a los que estén tomando inmunosupresores. 
Elaboramos un protocolo de trabajo junto con el servicio de alergia de nuestro hospital.  

Diseñamos una encuesta para detectar sintomatología alérgica con los datos que consideramos 
podían ser significativos. 

   
Usamos una de las pruebas más comunes para diagnosticar una alergia.  La prueba cutánea 

de Princktest (prueba del pinchazo) que consiste en aplicar una gota de la solución alergénica y a su 
través perforar la piel con una lanceta.  Se lee el resultado de 15 a 20 minutos después   
Consideramos la prueba positiva cuando el habón que se produce es igual o mayor que el que 
produce el testigo positivo (la histamina) 

Se eligió una batería formada por los 11 alergenos más comunes (olivo, harina de trigo, 
ballico, alternaria, dermat farinae, pteronisius, pelo de gato, pelo de perro, clara de huevo, leche 
entera y bacalao) y los dos testigos (histamina para positivo y suero fisiológico como testigo 
negativo) 

Determinamos la concentración inmunoglobulina E total en todos los sujetos y la IgE 
específica (por el método ELISA) en los que la prueba cutánea resultaba positiva. 



Valoramos la posibilidad de estudiar los linfocitos T4 y T8 pero la técnica es muy cara y 
suponía una sobrecarga considerable para la unidad de hematología, por lo que decidimos omitirla. 

 
Analizando los datos recogidos hemos podido comprobar: 

1. Los pacientes no tienen claro el concepto de urticaria, confundiéndolo con el prurito, por lo cual 
no podemos valorarlo. 

2. El prurito y los picores en las flexuras de los brazos y las piernas, son casi constantes en 
nuestros pacientes pero por sus problemas urémicos, por lo que tampoco se han podido valorar 
realmente. 

3. La disnea aparece en los casos en los que lo hace, después de un fin de semana, con lo que 
tampoco parece dato fiable. 

 
4. El eczema de contacto nos ha llamado poderosamente la atención, porque un porcentaje de 

pacientes muy elevado <dicen> tenerlo.  Al tiempo de presentar esta comunicación, creemos 
que se trata de una sensibilidad cutánea más que de una reacción de tipo alergénico aunque esta 
siendo objeto de comprobación y estudio. 



5. La reacción que presentan los pacientes al testigo HISTAMINA es menor que la presentan el 
grupo control. 

6. No hemos visto diferencias entre los pacientes tratados en peritoneal y los de hemodiálisis. 
7. Hemos podido ver que otras variables, como la enfermedad renal primaria, la edad, el sexo, el 

tampón usado en el baño, la membrana de diálisis, el uso de antihistamínicos, eca, 
betabloqueantes, antagonistas del calcio, vitaminas, quelantes de fósforo, calcio, antiagregantes 
plaquetarios y eritropoyetina no influían para nada en los resultados obtenidos. 

8. La reacción inmunológica (IgE total) ha sido menor en el grupo de pacientes que en el grupo 
control. 

 
 
 

 



 
CONCLUSIÓN 
 En el alergeno más común en nuestro medio que es el olivo, la población control presenta 
una prevalencia del 22,22% mientras que la población en diálisis es de un 2,21% (figura 6) 
 La prevalencia de patología alérgica estudiada es en el grupo de control de un 41,66% 
mientras que en los pacientes en tratamiento dialítico es de 3,10% (figura 5) 
 Concluimos afirmando que la prevalencia de alergia en la población de Jaén sometida a 
tratamiento dialítico en el hospital general de especialidades es menor que en la población general. 
 Abierta queda la puerta para quien pueda investigar sus causas. 
 
 

   
 

 



 


